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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
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Las suscripciones se solicitarán de la DóecrUn del 
Hogar Pignatelli, calle PignBtelli, 87.

Lm Ce Llera, podrán htceine reniitíenrto el import* 
■ 1 " u otro medio

Todo* los pago* *e verificarán en la Depositar»* 
d» ondos provinciales (Diputación Pi ovinolel:

txn nÚBieroo ou.- ».■ nrlamer defrtm dé ír-c: -u
-idoo cuatro Hai desde en publicaciór «Ale te

/(rán al precio de venta, o s m a sí céntimo k» del 
i* i corrier--; 9'75 loa det »ftn •pierio", a .■ 
■>;ar aflos. una oeeete

PREClpí DE LOAVÍUNCIO»

Pc»< teda Sata o íiiMtói qce «mpe cada esasaif 
■ domine:"!.' que ¿e Inserte, I'sO peeetsi Al oriífa» 
ecrrtnpeflaü nt' «ello móvil de UNA pee ¿te por ceát!

Lo derechis de pubHe.elón de cátnieme trtrasr 
i:nar. ' y euplcmetiíne serán. convencionales de Mees 
Jo con entidad o particular que lo intereee.

Loi anuneioe obligado* al caco, *61» i» twtevtMíi 
trivio aban.) o cuando haya persona en la capital qr. 
responda áe éatc e r. v

¡ .» »srr ce» «e solicitará-i dei Excmo. Sr. •robei 
udor t ' oficio, exceptuándose, secón está preve 
nid», ht de la primera Autoridad militar.

A t»c!i reclío dt ■ ’i.ncio acompañará un eJetusJe 
leí Bo l iiik respectivo corno comprobarte, riendo v- 
bi. o los .demás que «e pitlAn.

'"arr.oqco tiert.-, lerecho máj que t un solo ajé 
piar que «e solicitará en el oficio de remisión Os 
rrirtnal. los Centros oficiales.

: : 3oL*n* OnctM «e billa de venta en la li 
nta leí Hogar PiaweíeKí.
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tumcdiaiarocute que lo. setiurc. Alcalde, y Secretarios recioao cate 
Vonríy O* i»-, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 
-r.xümbre. ■' ie permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Srea cretnrio» cuidarán, bájo su má. eatrecha r«tm’.isbili 
í*d, de c o ik i. ar loa números de este Bo l x t í*. coleccionado, orde 
iu ■ a.ente para au encuadernación, que deberá verificarse il nnal 

_i» cads aemeetre.

la. It-e obligr- eii" la PtiuiiBula, ielae xdy&eente.-., Csimriao r »
. . . - At .* « icio, e ¡a ' • M.-'-'ón peT.ii.suL -l  lv ■ .

., . ,, . H.!K?'i5n, r- e -ri» nn se dieptisie-.e oha c-., , .;
^"'iVdL'Joaioione" del (.o'iieyio son obligaloi'ás pera la capital ir 
provincia 1 '.r que *r pt'blicaD oficialmente en ei -. y desde *» -i 
días deéfiuí. pa; a los demis piicMor. de la .ulero» tirovmcfa. 1 
J de noviembre de

JEFATURA DEL ESTADO
LEY

^íundH.sióit.-Véase- B.O. id día 28 'h- Febrero).

TITULO IV
(Disposiciones especiales).

.CAPITULO UNTCO
Articulo 7(>. A partir de esta ícdia (¡vedan de

rogadas la Orden de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado de 3 de mayo de 1937: las ¡pu- 
bllicadas para ejecución de la misma o con ella re
lacionadas, y cuantos" bandos,y disposiciones e 
hayan dictadlo en materia de intervención de crédi
tos existentes a favor de personas o .entidades qüe 
tuvieran'su domicilio el día 18 de julio de 1936 en 
territbrio (¡uc en la misma fecha no estuviese libe
rado.

En su consecuencia, las ("omisiones dé incautación 
acordarán con urgencia que (¡uede sin efecto la in
tervención, no sólo de los créditos clasificados en el 
gru]X) b) dd articuliol 4.° de la Orden d'c 3 de mayo 
de 1937, sino también de los que, habiéndose incluido 
en el grupo c). se refieran a acreedores cuya conduc-

1 intcceidentes se desconozcan o no se hayan io- 
gradh esclarecer. Mantendrán, en cambio, el embar
go rife los clasificados en el grupo a) y la interven
ción de aquellos otros del grupo c), relativos,a acree
dores acerca de los cuales existan datos o informes 
suficientes para considerarlos de conducta o antece
dentes doldioéos; pero, en ambos casos, dichas Comi
siones remitirán inmediatamente a los Tribunales 
Regionales de Responsabilidades Políticas que co- 
rresixnidan todos los datos, informes y noticias, que 

bavan adquirido relerentes a estos aéreedoies, a fin 
de q-te ordenen la inc ración (te expediente de respon
sabilidad si no estuviera iniciado ya con arreglo a la 
legislación vigente hasta ahora, en cuyo supuesto 
también se nuuitendrá el embargo o intervención.

Si dichos titulares de créditos fuesen condenados 
¡xir ’r s Tribunales de responsabilidades politicé, d 
importe de les créditos intervenidos due se halle de
positado se aplicará en primer término al pago de la 
sanción económica.

Articulo 80. Los plazos que se lijan en la pre
sente Ley si' "in improrrogables, tanto los que se seña
lan para la tramitación del expediente como los fija
dos para la de la pieza separada. ,

Artículo 81. Todos los días y horas serán hábi
les para actuar en e! expediente (te responsábilidad 
liolitica (tesde su iniciación hasta su resolución por 
sentencia firme. Para actuar en 1a pieza separada 
sólo serán hábiles los (¡ue 1o sean en los Tuzgavlos 
v 1'rilmnales civiles. • ,

Artículo ..82. inculpados y los terceros, asi 
como los herexleros de unos y otros, podrán compa
recer jxir sí o Por medio de mandatario y valerse o 
no de Al)Ogado nara su defensa: tx-ro los honorarios 
de éstos serán siempre de cuenta deHiue los designo.

Artículo 83. Los funcionarios públicos cipe inter
vengan en los procedimientos a que se. refiero esta 
T,ev y qtqe cobrea "su retribución en forma de sueldo, 
no (ievétigarán derechos. ni honorarios de ninguna 
rki^e. También L.ercibirán honorarios 1os Notarios v 
Registradores por los trábalos que realicen en cum
plimiento de los mandamientos judiciales que se les 
exnidan: pero tendiián derecho a cobrar un 10 por 
100 dpi imnorte de 1os honorarios nue 1es rorre.ipí n- 
dería nercibír. en concento de compensación ñor los 
gasto-, de personal V material (¡uc se tes originen. 
'• El íinjxu-te de estos gastos se les abonará cuando

__ ___ ---____ - — - -------------------------
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se ven'dan los bienes ded inculpado, detrayéndolo del 
precio que se obtenga y dando cuenta a la Jefatura 
Superior Administrativa de Responsabibdaoes 1 oli- 
lica, para su cargq en la “Cuenta especial" a que se 
refiere el artículo 67.

En igual forma se pagarán los gastos a que se 
alude en el artículo 64. , ,

Xrtícuilo 84. Las actuaciones se extenderán en 
papel domún y serán tocias gratuitas; pero los terce
ros reclamantes y los inculpados que se adineran 
a sus demandas, si fueran éstas desestimadas en 
todas sus partes, pagarán, cada uno. en electivo el 
5 por 100 de la cuantía que en la reclamación se hti- 
gn . Las cantidades que por tal concertó se obten- 
g-m las ingresará el Juzgado en la D eíación oe 
Hacienda para su abono en la citada Cuenta espe 
cial”, haciendo indicación concreta del motivo de su 
cobr( . a fin de que -se anote como contrapartida 
de los gastos que ocasionen los sueldos de los >ecie- 
tarios judiciales, y gastos que se satisfagan a ios 
Peritos. Registradores de la Propiedad y \o(aiio.i, 
sirviendo el exceso, si lo hubiere, para comoensai ( 
costo de las retrilnicinnes de los demas ItmcionaiMs 
públicos que intervengan en estos procedimiento^.

Artículo 85. Toda la correspondencia oficial que 
envíen los organismos que menciona el, articulo o . 
así cómo 1a que a ellos se dirija, llevara en el sobre 
el sello del remitente, la indicación: Responsai.'ih- 
dades Políticas” v el número y fecha de salida: de
biendo ser entregadla, orín relación duplicada, en a 
Administración de ¡Correos, que pondrá el recibí 
en uno de los ejemplares de 1a relación y lo devol
verá a quien efectúe la entrega, conservando el o 1 o 
en su poder.- . . .

Mediante el cumplimiento de estos requisitos, dj- 
cha cf-rrespondencia tendrá el carácter de 1 urgente . 
v e! Jefe nacional del Servicio de Correos v clcco 
mnnicación d-ctará las instrucciones necesarias para 
(¡ne se transporte con la mayor rapidez v en ontia 
míe permita conocer, en cualquier momento que 
funcionarios pueden ser responsables de su irtraso 
o extravíb. . . .

Artículo 86.. La aplicación a funcionarios públi
cos de Jas sanciones establecidas, en esta Lev es m- 
dependíénte de las que gubernativamente les puedan 
ser impuestas por la Administración ,en luncion 
depuradora de su personal.

Artículo'^Z. En cuanto sean aplicables y no se 
opongan a la presente Lev. regirán como supleto- 
ri- -..'para la tramitación del expediente de icsponsa- 
i ihdad. el Código de Justicia Militar, v. par? -a tra
mitación de 1a pieza separada v reclamaciones de t-r- 
rems la T.ev de Enjuiciamiento Civil, quevlando es
tos ’ iltimos sometidos a competencia de 1os Juzgados 
civiles especiales y a los procedimientos señalados 
en h presente T^ey. cualquiera que sea lai acción que 

e ejerza y 1a causa de pedir. .
\rtícti1o 88. Todo e! producto de las sanciones 

económicas se aplicará a los fines estatales que, en 
relación con los daños causados por 1a gnena, e! 
C-Lie-no determine.

Artíciulo 89. Por 1a AdceiiresidCnciQ del Gobierno 
e dictarán las disposiciones complementa! ¡as que 

pueda exigir la ejecución de 1a presente T.ev.

DISPOSJCTO^S A tSTToTi! AS

Primera. Tanto las Comisione^ a que se refiere 
el artículo 3.-° del Decreto-ley de 10 de enero de 
1937 (“Boletín Oficial” número 83). como las de
más Autoridades que, hasta ahora, intervenían en 
materia de incautaciones y de resi>onsahih<lades ci

viles se abstendrán, desde esta fecha, dfe iniciar nue
vos exigientes, debiendo enviar las denuncias que 
tengan i>endientcs. o las que reciban en o sucesivo a, 
los TrilHinales Regionales de Responsabilidades I o 
líticas ct<m,intentes, tan pronto como éstos se consti
tuyan, para-.su tramitación por el procedimiento es
tablecido en 1a presente Ley. . . . , - ,

Segunda. Los expedientes ya iniciados seguirán 
tramitándbse por los Jueces instructores conforme a 
la legislación vigente hasta la fecha; pero, una vez 
redactado, el informe a que se refiere el epígrafe ) 
de la ir rma tercera de la Orden 'de 10 de enero de 
193-7 (“Boletin Oficial” numero 8o), os remitirán 

■ a 4os Tribunaleá Regionales que sean competentes 
con arreglo a esta Lev pan su resolución

Tercera. Ims expedientes que por liallarse con
clusos estuvieren en peder de las Comisiones provin
ciales o- de las Au oridaxles militares, a tenor de o 
prevenido en el citado epígrafe f) o en d g) de la

nema tercera de la Orden refería se con
tinuarán y resolverán con arreglo a la presente Ley, 
-'( UVO efecto didias Comisiones y Autoridades 1"^ 
n.nitirdn a los Tribunales Regionales ene corres-

1Xnírta- Las piezas o ramos separados f»;a 'a 
efectividad de las responsabilidades llamadas nasla 
ahora civiles se enviarán-también pir el Juez m- 
triKtor al Tribunal Regional competente el cual lo 
hará, a su vez. al Juez civil especial que te: g.t 
uado. a fin de que continué .practicando as med <U 
nrecautorias que sean indispensables, y el li.buiu EnaTMb dicte sentencia en el ex^diente. 
remitirá certificadfoi de la misma una vez que se. ,

para une, si fuera absolutoria. ^Su^T- 
b-irfms v trabas practicadas por el o por el Juez a ^-v. d fuera condenatoria, para que disponga 
cmr llev< a cah) el avalúo de los bienes si no es
tuviera hecho, v jixractique todo lo demas que ou.enan

actuado en estos
^parados de los expedientes que no estén f»' 

liados se hubiesen presentado redamaciones de 
terceros ante la Comisión Central Administrado
ra caso de que no las Ihulbiera endado todavía 
para resolución al Ministerio de Justida, las re
mitirá. en 01 estado en que se encuentren al Juz
gado civil espcci¡a>1 que conozca de aquellos pm a 
que continúe sustanciándolas, sin retrocodqr en 
su tramitación, por lo que deberá éste! Imntame 
a practicar las pruebas pendientes y a poner des
pués los autos de manifiesto al itedlánvmte, al 
Abogado diel Estado y al inculpado, a los fines que 
expresa la norma 3.a del artículo 75 del esta l ev.

Si estas reclamaciones de terceros, derivadas de 
expedientes sin fallar todavía, Estuviesen en el 
Ministerio de Justicia pendientes de resolución 
en esta fecha. 1as remitirá dicho Departamento ai 
Jtilez Civil que Corresponda para que dicte sen
tencia sin más trámites: y, si estuvieran ya re
sueltas por .e¡1 Ministerio, su resolución será firme 
e inapelable, y de élla remitirán tastimonio al d n- 
bünal Regional competente, que 1o cursará al Juz- 
gadó civil que tenga asignado a los efqctos’ que 
procedan. En los ramos separados ta que s'e defiere 
esta disposición, los Jueces especiales civiles no 
podrán admitir reoTamaciones de terceros que no 
estuvieran ya interpuestas con anterioridad ante 
la referida Comisión Central,

T^s demás reclamaciones de teruerosOuinta. Li*n .*........ ....... .—.. _
entabladas a virtud de,expedientes de responsabi
lidad civil ya 'fallados se resolverán con arreglo
a la legislación anterior por el Ministerio de Jus
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ticia, el cual remitirá copia de las resoluciones 
que dicte a los Jueces que correspondan, a sus 
efectos en los rainos separados.

Sexta. A las personas a quienes se les1 hulbiei e 
exigido responsabilidad qon arreglo a. Decieio- 
kty de 10 de enero de 1937 no se les podran ins
truir nuevos' expedientas, a tenor de la presen 
Ley, por los mismos hechos que ya fueron objeto 
def anterior. ' .

Se faculta, en cambio, a los qltie hayan sido, .san
cionados conforme a la citada disposición 
para solicitar revisión únicamente de la sanción 
impuesta, x a que el nuevo fallo no ptuede, sci a1 >- 
solutQrio; pero podrá di Tribunal! sustatuiir la in
cautación de bienes acordada por otra samhon 
económica más benigna, si bien, en tal supuesto, 
será compatible con las demás lele los grupos I 
y 2.° del artículo 8.°, caso de que estimase |que 
procedía aplicar al recurrente alguna o algunas de 
ellas. . _ , , íSéptimp. La Comisión ICtintral, durante c, ¡ c- 
tíodo transitorio, continuará iqon su actual- com
posición, y -las Comisiones provinciales queda
rán constituidas, desde esta lecha, por un 1 iesi 
dente, un Secretario y ell personal auxiliar que ai 
presente tuvieren, siendo desempeñado el cargo de 
Presidente por el Gobernador civil de la provincia 
v el de Secretario por el. Magistrado (que pctual- 
mente forma parte de las mismas, el cual deberá 
atender preifenentemiente a este servicio, y .

Octava. La Comisión Central y las proxon ui- 
les se disolverán en un plazo máximo de seis,me
ses, prdvia entrega de toda la documentación y 
rendición de cuentas a los nuevos organismos que 
en la presente fxxy se establecen y con sujeción a 
las instrucciones quieí dicte, en su día, el Presiden
te del Tribunal Nacional y Jefe Superior Admi
nistrativo de responsabilidades políticas.

DISPOSICIÓN FINAL DEROGATORIA

Quedan 'derogadas, de manera general, todas 
las 'Leyes, Decretos y demás' disposidiones legales 
que se expongan a la presente Ley; y, d|e manera 
especial, toda la legislación sobre incautación de 
bienes e intervención de créditos. ,

Las Ordenes de 19 de febrero de 1937 (“Boletín 
Oficial” núm. 127) continuarán subsistentes; pe
ro sustituirán tos organismos y funcionarios que 
en esta Leí) se crean a los que determinan las cita
das disposiciones.

Así lo dispongo por la présente Ley, dá|da en 
Burgos a 9 de fdmero de 1939. — Tercer Año 
Titiunfal. — Francisco Franco.

(Del “B. O. del Estado” núm. 44, de ‘fecha 
13 de febrero de 1939).

SECCION TERCERA
Núm. 1.294.

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.
A los Ayuntamientos:

Algunos' Ayuntamientos de esta provincia de 
los que se Ihallan sujetos a procedimiento de 
apremio por débitos a ésta Diputación ITovinoial. 
dejan de cumpliir puntualmente lias olVigaciones 
que les impone el artículo 138 dell Estatuto d>e 
Recaudación, no remitiendo las certificaciones 
mensualés de ingresos y dejando de hacer efec
tivo en la Caja de esta Diputación el 15 por 100 

dé los misinos realizados por cualquier concepto. 
„()r muyo motivo se han enviado comisionados a 
varios Awntamltmtos, a su tuosta, y se han abier- 
t.) expedientes de responsabilüidad personal contra 
algunos Alcaldes v Depositarios

Y siendo propósito decidido de esta Corujora- 
ción ajustarse en la tramitación de los apremios 
contra Ayuntamientos a lo establecido por el ar- 
lículo 138 del citado Estatuto, se recuerda a los 
Ay untamientos aprlemlialdos las’ siguientes ol> i- 
maciones: . .

Que dentro de líos cinco primeros días de xada 
m'és deben remitir necesariamente certifi-cacion de 
tos ingresos realizados en la Caja municipal du
rante 21 mes anterior, e ingresar, sin excusa algu
na. en la Depositaría provincial el 15 por 100 de 
lo recaudado por cualquier concepto. , 
' Que la falta de puntual remisión dle da Certifi
cación de ingresos citada dará origen al envío 
de comisiotxados para recogqrfas, siendo tos gas
tos-|de viaje y dietas a cosita dd1| Alcalde

One la falta de ingreso en el mismo plazo del _ 
15 por 100 de lo recaudado p¡or di Ayuntamiento 
ocasionará la formación de expfcdiente de respon 
salbilidad personal contra los ordenadores1 de pa- 
o-os y Dqiositarios V, subsidiariamente, contra los 
Concejales, todos los cuales responderán deili de
bito con sus bienes personales, que podran ser em- 
h' Y" que^ aparte de esa riesponsabñlidad adminis
trativa. se pasará al Juzgado la éorrespóndiente 
denuncia, parp. que exija la ñesponsabihdad cri
minal que se derive (dé haberse dispuesto poi el 
Ayuntamiento de fondos embargados por esta 
Diputación. . . ,

Lo que para general conodimiento se hace ,pu- 
Mico en teste periódico oficial, Aperando dteil celo 
de los Aviuntamientos interesados que, cumpben- 
'do exactamente sus obligaciones en esta inatbria, 
sin excusa alguna, eviten el envío de comisiona
dos y la formación de más expedientes de nespon- 
sabiíidad personal! contra Alcaldes y Depositarios.

Zaragoza. 17 de febrqro de 1939. — Tercer Año 
Triunfal.__El Presidente, Miguél Allué Salvador.

SECCION CUARTA
Núm. 1.292.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

. D. Angel Velasco Martínez," en funciones de Tesorero 
de Hacienda en esta provincia;
Hago saber: Que el día L° de marzo próximo que

dará abierta en esta provincia la cobranza voluntaria 
de las contribuciones e impuestos del. Estado corres
pondientes al primer trimestre del presente ejercicio, 
pudiendo los contribuyentes satisfacer sus cuotas has
ta el día 25 de dicho mes en los pueblos, intentándose 
el cobro a domicilio*en la capital, y del día 25 al 31 se 
efectuará la cobranza, sin recargo alguno, en las ofici
nas recaudadoras respectivas, en la inteligencia de que 
a los que dejaran transcurrir dichos plazos se les apli
cará el apremio correspondiente con el recargo del 20 
por 100 sobre sus cuotas, que quedará reducido aj 10 
por 100 si el pago lo verificasen del día 5 al. 15 del 
próximo mes de abril.

Los días señalados para la recaudación en cada pue
blo se anunciarán, con la debida antelación, mediante 
pregón y edicto del Ayuntamiento respectivo.
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El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando, por 
cualquier circunstancia, no estuviesen en la Recauda
ción los recibos solicitados. •

. Loque, en cumplimiento délo determinado en los 
artículos 65 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación, 
se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 25 de febrero de 193').-Tercer Año Triun
fal.—El Tesorero de Hacienda: P. O., A. Velasen.

SECCION QUINTA
Núm. 1.287.

Servicio Nacional del I rigo.

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Quienes deseen obtener préstamos de metálico para 
el cultivo del trigo deben solicitarlo antes del día 

1del próximo abril

Se recuerda a todos los cultivadores directos de 
trigo que tengan en el año actual una superficie sem
brada de dicho cereal, y que deseen obtener présta
mos de metálico para el cultivo del trigo que facilita la 
Junta Provincial de Crédito, constituida en esta jefatu
ra Provincial con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
27 de octubre de 1938 y Orden de la Vicepresidencia 
del Gobierno de 29 del mismo mes y año, que las so
licitudes para obtener dichos préstamos-se recibirán y 
admitirán solamente hasta el día 31 de marzo próximo 
inclusive. A partir del día I.° de abril no se admitirán 
más solicitudes de préstamo.

Por ello, los interesados en obtener préstamos de los 
mencionados han de preocuparse de presentar sus so
licitudes antes del día 1.° de aóril próximo.

Para solicitar los préstamos en metálico para el cul
tivo del trigo precisan tan sólo llenar el impreso que 
se facilita gratuitamente a los agricultores cultivadores 
de trigo en todas las Juntas Agrícolas locales que se 
hallan constituidas en todos los Ayuntamientos.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
y especialmente por parte de los interesados.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindi
calista.

Zaragoza, 25 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Jefe provincial, A. Navarro.

Núm. 1.288.

Sección Agronómica de Zaragoza.

* Circular

Según lo ordenado por el limo. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Agricultura, a partir de esta fecha queda 
levantada la inmovilización ordenada de los vinos dul
ces y mistelas existentes en esty provincia.

Dichos caldos podrán circular libremente, pero pro
vistos de la correspondiente guía de circulación expe
dida por esta Sección Agronómica, como para los de
más vinos y con arreglo a lo ordenado por el Estatuto 
del Vino.

Lo que se publica para general conocimiento y cum
plimiento.

Zaragoza, 25 de febrero de 1919. -íercer Año 
Triunfal. El Ingeniero-Jefe. Domingo Rueda y Marín.

Núm. 1.220.
Universidad de Zaragoza.

Por la Jefatura del Servicio Nacional de Enseñanzas 
Superior y Media se han dado las siguientes normas 
para la celebración de los exámenes de reválida final 
de los alumnos del Bachillerato que han seguido sus 
estudios por el plan de 1934:
1 Los alumnos de 7.° curso" acogidos a los beneficios 
de la Orden de 30 de diciembre último verificarán el 
examen de reválida conforme a lo dispuesto en la Or
den de 6 de agosto de 1938, derecho que expresamen
te se les reconoció en la Orden circular de 13 de enero 
próximo pasado.

Los alumnos que con anterioridad a la actual convo
catoria hubiesen aprobado el 7.° curso podrán acoger
se a la citada Orden de 6. de agosto del pasado año, 
por suponérseles hayan realizado la preparación para 
tan decisiva prueba, con arreglo a las disposiciones vi
gentes, al concluir su ciclo de estudios.
" Todos los exámenes de reválida se verificarán en 
la capital del Distrito universitario, modificándose en 
este sentido la Orden anteriormente citada.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza, 25 de febrero de 1939. Tercer Año 
Triunfal.—Él Rector, G. Calamita.

Núm. 1.295
Junta municipal del Censo Electoral 

de Zaragoza.

D. Alberto Garnica Bobadilla, Secretario de la Junta 
Municipal del Censo Electoral de esta ciudad;
Certifico: Que en la sesión celebrada por esta Junta 

Municipal del Censo Electoral el día 25 de febrero del 
presente año fueron designados vocales para, formar 
parte de la Junta, durante el tiempo que resta del bienio 
19381939, los señores Concejales D. Ignacio Bosqued 
Quitarte y D. Ceferino Rivera Valle, propietario y su
plente, respectivamente, de acuerdo con la certificación 
facilitada por la Excma. Corporación municipal de esta 
ciudad y con arreglo a las normas establecidas por la 
Superioridad. ।

Y a efectos de notificación al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma, expido la presente, visada p<>r el 
señor Presidente de la Junta y sellada con el de la 
misma, en Zaragoza a 27 de febrero de 1939.—Tercer 
Año Triunfal.—Alberto Garnica.—V.° B.°: El Presi
dente, Sabino López Bea. .

Núm. 1.221.
Inspección Provincial de Sanidad 

de Zaragoza
Circular

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el ar
tículo 202 del Estatuto municipal y en los Reales De
cretos de 15 de enero de 1903 y 10 de enero de 1919, 
he dispuesto lo siguiente:

l .° A partir de la fecha de la publicación de esta 
circular deberán vacunarse todos los niños que no 
hayan sido vacunados, y revacunarse las personas que 
lleven más de seis años sin efectuarlo, señalando para 
ello un plazo máximo de treinta días.

2 .° Los Alcaldes, de acuerdo con los Inspectores 
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municipales de Sanidad, organizarán el servicio de va
cunación dentro de sus respectivas jurisdicciones te
niendo en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto de 15 
enero de 1903, señalando los locales, días y horas en 
que habrán de realizarse las vacunaciones.

3 .° Todos los vacunados o revacunados serán ins
critos en el libro-registro que deben facilitar los muni
cipios a los Inspectores Secretarios de las juntas muni
cipales de Sanidad y provistos de un cerlilicado de 
vacunación que suscribirá y sellará con el de la Imita 
el Inspector municipal encargado del servicio.

Como auxiliar, y a las órdenes del citado Inspector, 
designarán los Ayuntamientos un escribiente que haga 
las inscripciones y extienda los certificados.

4 .° Serán castigados con multas de 50 a 500 pese
tas los particulares o Empresas que tengan a su servicio 
empleados u obreros desprovistos del certificado de 
vacunación, y en igual penalidad incurrirán los dueños 
o gerentes de hoteles, fondas, posadas y casas de
huéspedes que no exijan a sus clientes certificado de 
vacunación, en el caso de que se indique deba adop
tarse esta medida.

5 .° Los Directores, Maestros o propietarios encar
gados de los Colegios, tanto oficiales como particula
res, exigirán a todos los alumnos el correspondiente 
certificado de vacunación, que deberá quedar archivado 
en los citados establecimientos a disposición de las 
Autoridades sanitarias para su comprobación.

6 .° Para facilitar la práctica de esta medida, el Ins
pector provincial de Sanidad proporcionará la linfa 
vacuna que soliciten los Alcaldes, indicando el número/ 
aproximado de vacunaciones que hayan de practicarse.

7 .° Serán responsables del cumplimiento de lo or
denado, conforme a lo dispuesto en el art. 202 del Es
tatuto municipal, los Inspectores municipales, y subsi
diariamente los Alcaldes, en los casos en que se 
demuestre negligencia por su parte en hacer cumplir 
lo.dispuesto.

Zaragoza, 25 de febrero de 1939.-Tercer Año Triun
fal.—El Inspector provincial de Sanidad, Dr. Bercial.

SECCION SEXTA
ACERED Núm. 1.243.

Ignorándose el actual paradero del mozo Juan Crisós- 
tomo Navarro, hijo de Basilia, nacido en este pueblo 
el día 27 de enero de 1918, se le cita para que el día 5 
de marzo próximo comparezca en este Ayutamiento al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, en la 
inteligencia de que si no comparece ni alega causa 
justa que se lo impida será declarado prófugo.
Acered, 24 de febrero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
— El Alcalde, Ciríaco López.

ALHAMA DE ARAGON Núm. 1.239.
Incluidos en el alistamieno para el reemplazo del año 

1939 los mozos que a continuación se expresan, como 
nacidos en el año 1918, y cuyo actual paradero' se ig
nora, se les cita por medio del presente para que el día 
5 de marzo próximo (primer domingo) comparezcan al 
acto de la declaración de soldados que se celebrará anje 
este Ayuntamiento, previniéndoles que de no compa
recer sufrirán los perjuicios consiguientes.

Mozos a quienes se cita:
Bernardo Domínguez Hernández, hijo de Antonio y 

Vicenta.
José-Luis Marco Bueno, hijo de Vicente y Clotilde.
Angel Romero Ciruelas, hijo de José-Manuel y Flora.
Alhama de Aragón, 19 de febrero de 1939.—Tercer 

Año Triunfal. El Alcalde, J.Corrales.

ARIZA Núm. 1.262.
Ignorándose el paradero de los mozos que a conti

nuación se relacionan, naturales de esta villa, com
prendidos en el alistamiento del año actual, se les cita 
por el presente para que comparezcan ante este Ayun
tamiento en las Casas Consistoriales el próximo domin
go, día 5 de marzo, a las diez horas, al acto de clasifi
cación de los mozos de mencionado reemplazo:

Pascual Azagra López, hijo de Ensebio y Estefanía. 
Benito Chamarro Mateo, hijo de José y Celestina. 
Antonio del Fresno Velasco, hijo de Liborio y Reyes. 
Víctor Enguita Gutiérrez, de Santos y María.
Santos Giménez Mendoza, de José y Dominga. 
Guillermo Hernández Angado, de Domingo y Susana.
Juan Langa Mateo, de Lorenzo y María.
Pedro Lozano Moreno, de Adrián y Gregoria.
Luis Mañus Latorre, de Venancio y Benita.
Rufino Remacha Terrero, de Constantino y Leoncia. 
Pascual Rupérez Ariza, de Antonio y Encarnación.
Ariza, 23 de febrero de 1934.—Tercer Año Triunfal. 

—El Alcalde, Luis Huedo.
GALLUR Núm. 1.238.

Incluidos en el alistamiento formado para el reempla
zo de 1939 los mozos que a continuación se expresan, 
y desconociéndose su paradero, asi como el de sus 
padres, se les cita por medio del presente para que el 
día 5 de marzo próximo comparezcan al acto de la cla
sificación y declaración de soldados, que tendrá lugar 
en esta villa, ya sea personalmente o por medio de 
persona que los represente, apercibidos que de no ha
cerlo serán declarados prófugos:

Mozos. .
Daniel Borgoñón Cortés, hijo de Enrique y de Ra

faela. ■
Nicolás Alcaine Corzán, hijo de Teodoro y de Fran

cisca. .
Isidoro Armela Almáu, hijo de Salustiano y de Te

resa.
Cirilo Bueno Jiménez, hijo de Cirilo y de Angeles. 
Alejandro Cotela González, hijo de Mariano y de 

Joaquina.
* Félix Esteban Jiménez, hijo de Pedro y de Juana.

Carlos Fernández Hernando, hijo de Eusebio y Te
resa.

Juan Gracia Navascués, hijo de Maximino y de Dio- 
nisia.

Manuel Lázaro Acirón, hijo de Manuel y de Petra. 
Roberto Malpica Cuartero, hijo de Pedro y de Ma

ría. '
Enrique Martín del Valle, hijo de Enrique y de Pi

lar. ■
Angel Navarro Cortés, hijo de Angel y de Benita. 
Severiano Ruiz Mediavilla, hijo de Severiano y de 

Margarita.
Moisés Salas Alvarez, hijo de José y de Nicolasa.
Pantaleón Mañero Romanos, hijo de Eulalio y de 

Consuelo.
Gallur, 25 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun

fal.—El Alcalde ejerciente, Fermín Poves.
EL FRASNO Núm. 1.241.

Ignorándose el paradero de Jesús Tomás Valero, hi
jo de Juan y Filomena; Isidro Blanco Sánchez, de Cle
mente y Constantina; Francisco Gimeno Salanova, de 
Manuel y Encarnación; Eufemio Julián Lorenzo, de 
Casimiro y Silvia, y Mariano Chaler Rodríguez, de 
Mariano y Carmen, que como nacidos en este pueblo 
han sido incluidos en el alistamiento de mozos para el 
servicio militar correspondiente al año 1939, nacidos 
en 1918, se les cita para que el día 12 del mes de mar

.. . —___________________ — _
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zo próximo, a las once de su mañana, comparezcan 
al acto de clasificación y declaración de soldados 
y alegar hasta esa fecha lo que consideren oportuno 
respecto de su inclusión en este Ayuntamiento.

. El Frasno, 24 de febrero de 1939. - Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Lino Escó.

MONEGR1LLO Núm. 1.222.
Incluidos en el alistamiento para la recluta del Ejér

cito correspondiente al reemplazo del año actual por el 
cupo de este municipio e ignorando el actual paradero 
de los mozos que a continuación se expresan, se les cita 
por medio del presente edicto para que el día 5 del pró
ximo marzo, a la hora de las ocho, comparezcan ante es
te Ayuntamiento en el acto de clasificación y declara
ción de soldados, personalmente, caso de no hacer uso 
del derecho que les concede el art. 160 del Reglamento 
o por encontrarse actualmente en filas; bien entendido 
que si dejasen de comparecer serán declarados pró
fugos, con todas sus consecuencias.

Mozos a quienes se cita:
Germán Germán Torres, hijo de Julián y de Asunción» 

nacido el día 26 de enero de 1918.
Cesáreo Borraz Cascarosa, hijo de Juan y Mana, na

cido el 24 de febrero de 1918.
Manuel Res Borraz, hijo de José y Julia, nacido el 26 

de marzo de 1918.
Luis Maitínez Usín, hijo de Luis y Manuela, nacido 

el 2 de abril de 1918.
Felipe Campos Laguna, hijo de Antonio y Encarna

ción, nacido el 27 de junio de 1918. •
Félix Fustero Borraz, hijo de Cefeiino y María, naci

do el 11 de julio de 1918.
Carlos Martínez Lacasa, hijo de Félix y de Florencia, 

nacido el 7 de septiembre de 1918.
Antonio Cuen Roche, hijo de Feliciano y Joaquina, 

nacido el 5 de octubre de 1918. ,
Mariano Laguna Ferreruela, hijo de Mariano y de 

Pilar, nacido el 30 de noviembre de 1918.
Monegrillo, 22 de febrero de 1939.— I ercer Año 

Triunfal.— El Alcalde, Pascual Bordetas.
MOR ATA DE JALON Núm. 1.224.

Incluidos en el alistamiento para el reemplazo .del . 
actual año los mozos Félix Dabal López, hijo de I lo- 
rentino y Toribia; Santiago Fernández Sancho, hijo de 
Ramón y de Pilar, y Gumersindo Serrano Rodríguez, 
hijo de Vicente y Carolina, cuyo paradero actual se ig
nora, asi como el de sus familiares, se les ciUi por el 
presente para que comparezcan en esta Casa Consisto
rial el día 5 de marzo próximo para asistir al acto de la 
declaración y clasificación de soldados, bajo apercibi
miento de ser declarados prófugos aquellos que no jus
tifiquen haberlo verificado en el municipio de su re
sidencia .

Morata de jalón, 22 de febrero de 1939.-Tercer 
Año Triunfal.-El Alcalde, Teodoro Sierra.

OLVES Núm. 1.259.
D. Pascual España López, Alcalde de este pueblo de 

Olvés; .
Hago saber: Que para el acto de la clasificación de 

soldados del actual reemplazo, que tendrá lugar el día 
5 de marzo, se han fijado oportunamente los edictos 
generales en este término municipal y se han hecho las 
citaciones a domicilio que previene la Ley, no habién
dolo efectuado respecto del mozo Plácido clemente 
López, natural de este pueblo, de 21 años, hijo de Ni
colás y Eusebia, por ignorar en absoluto el paradero 
del misfno. , ,

En su consecuencia, se inserta el presente edicto en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia llamando al cita

do mozo o a cualesquiera individuos de su familia para 
que comparezcan ante este Ayuntamiento a exponer lo 
que sepan o estimen oportuno respecto del paradero 
del mismo y desús circunstancias, para la clasificación 
de soldado.

Olvés, 22 de febrero de 1939.--Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, Pascual España.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 1.280.
Incluido en el alistamiento de 1939 en este municipio 

el mozo abajo relacionado, y cuyo actual paradero se 
ignora, se le cita por medio del presente para que haga 
su presentación en este Ayuntamiento en los días lega
les, de rectificación y cierre definitivo del alistamiento 
y declaración de soldados, que tendrá lugar el primer 
domingo del mes de marzo próximo, en la inteligencia 
de que si no comparece ni alega justa causa que se lo 
impida será declarado prófugo.

Mozo que se cita:
Gregorio Alegre Porcada, hijo de Andrés y María.
San Mateo de Gállego, 22 de febrero de 1939.-Ter

cer Año Triunfal.—El Alcalde, José Bel.

SECCION

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bain af>ercihiviiento de ser declarados rebeldes y d,- incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados (¡ne a continuación se .expresan, en A 
plaso que se les fijo, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en- este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se .señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura 31 conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, cdn arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuictamiento
militar de Marina.

JUZGADOS MILITARES
Núm. 1.291.

DOMINGO GIL BOJ (a) «Rullo>, hijo de Juan y de 
Josefa, natural de Peñarroya de Tastavíns (Teruel), 
vecino de la mencionada localidad, de estado viudo, 
profesión labrador, de 30 años de edad, estatura 
1*67 metros, pelo castaño, ojos azules, color sano, 
con una cicatriz en la ceja derecha, que tuvo su 
último domicilio en el campo de concentración 
de San Gregorio (Zaragoza) y que_ se encuentra 
acusado en la causa núm. 1.535 del año 1938 por el 
supuesto delito de auxilio a la rebelión, comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juez instructor 
militar eventual núm. 1 de la plaza de Zaragoza, sito 
en el Paseo de la Independencia, núm. 10, 2.°, centro, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. _

Zaragoza, 20 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Juez instructor, Aniceto Guerrero.

La Administración del «Boletín Oficial - advierte 
a las entidades y particulares obligados a rein
tegrar sus originales en la cuantía que señala la 
ley que no serán publicados aquellos que carcz- 

• can del indicado reintegro.
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X

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA- — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Bolctin Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 1.247.
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

Patente Nacional de Automóviles.

En cumplimiento de lo ordenado por el Ministerio 
de Hacienda, se expresan a continuación las cantida
des que por Patente Nacional de Circulación de Auto
móviles durante el primer semestre de 1938 tienen que 
percibir los Ayuntamientos de la provincia de Teruel 
que se relacionan:

A Yl • NTAM1 ENTOS Pesetns.

Alcañiz.................................................... 13fi‘52 -
Albálate del Arzobispo............................... 45‘50
Báguena.............................................   4A‘5O
Bello.-..........:......................................... 182'02
Bronchales...................... '...................... 45‘50
Burbágueha............................................. 45*50
Calamocha............... ■.............................. 318'54
Caminreal................................................ 136'52
Celia........................................................ 91
Cea de Albarracin.......................................... 45*50
Híjar........ . .............       . 45'50
Léchagó........:... .....................  45*50
Luco de Jiloca........................................ 45'50
Monreal del Campo............................... 182'02
Ojos Negros ..................................    .. 91
Odhuela del Tremedal.......................... 273'03
Ródenas...................................... ■.......... 45'50
Santa Eulalia.......................................... 364'04
Valderrobles................. ■......................... 91
Villanueva del Rebollar......................... 45'50

Total...............  2.320'69

Lo que se anuncia en este periódico oficial para sus 
efectos, advirtiendo que si los Ayuntamientos intere
sados no hacen efectivos los créditos que les corres
ponden en el plazo único de diez días, contados 
desde el en que aparezcan en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
transcurrido dicho plazo se reintegrarán al Tesoro 
las cantidades que no se hubieran percibido por falta 
de presentación de las Corporaciones para realizarlas.

Zaragoza, 25 de febrero de 1939.— Tercer Año 
Triunfal.—El Tesorero de Hacienda: P. O., A. Ve- 
lasco.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y haiéendados forasteros de los 
Municipios (pie abajo se expresan para que en el 
niazo de quince días hábiles, contados desde loa 
dos siguientes al de la inserción del anunc'o en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
decretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidádes que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 

con los datos óbrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad d'el 
reparto. ’

1.219. —Montalbán.
1.228. —Aréns de Lledó.
1.235. —San Martín del Río.
1.279. —Urrea de Gaén.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Cuentas municipales.
1.263. —Cucalón. (Año 1938)
1.282. —Alloza. (Año 19 <8)
1 283.— Navarrete del Río. (Año 1938)

Expediente de transferencias de crédito.
1.203. -Bello.

Presupuesto municipal ordinario.
1.229. —Vaklealgorfa.
1.245. —Torres de Albarracin
1.268. —Rubielos de Mora.
1.277. -Cedrillas

Rectificación del padrón de habitantes.
1.232. -Collados. 
1.282. —Alloza. (Año 1938) 
1.284. —Blancas. (Año 1938)

Registro fiscal de edificios y solares.
1.281. —Fórnoles.

Repartimiento general de utilidades.
1.176. —Formiche Alto. (Año 1938)

♦ ♦ ♦

BARRACHINA ; Núm. 1.227.
Hallándose comprendido en el alistamiento de esta 

localidad del actual reemplazo el mozo Damián Pérez 
Villanueva, hijo de Pedro y Braulia, que nació en esta 
localidad el día 27 de septiembre de 1918, cuyo actual 
paradero se ignora, se le cita por medio del presente al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, que 
tendrá lugar el día 5 de marzo próximo.

Barrachina, 20 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Fernando Pérez.

BERGE Núm. 1.276
No habiendo comparecido a los actos de rectifica 

ción del alistamiento y cierre definitivo del mismo los 
mozos que a continuación se expresan, se les cita por 
el presente para que el día 5 del próximo mes de 
marzo y hora de las ocho do su mañana comparezcan 
en este Ayuntamiento al acto de la clasificación y de
claración de soldados, en la inteligencia de que si no 
comparecen ni alegan justa causa que se lo impida 
serán declarados prófugos:
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José Bono García, hijo de Antonio y de Pascuala. 
Manuel Bono Lej, hijo de Vicente v de Teresa.
Guillermo Gracia Martín, hijo de Antonio y de An

gela. , , .
Pablo Giner García, hijo de Pablo, y de Joaquina. 
Manuel Moya Salvo, hijo de Joaquín y de Basihsa. 
Berge, 22 de febrero de 1939.—Tercer Año I riun- 

fak—El Alcalde-Presidente, Vicente Soler.
Núm. 1.269.CAÑIZAR DEL OLIVAR

En el alistamiento verificado en este Ayuntamiento 
para el año actual se hallan incluidos los mozos Ma
riano Aznar Sanz, hijo de Manuel y Faustina, nacido 
en 14 de febrero de 1918, y José Lecina Millán, hijo 
de Hilario y María, nacido en 18 de agosto del mismo 
año. . . .. • v

Como se desconoce el domicilio de los misinos y 
no tienen familiares en ésta, se les cita por el pre
sente para que comparezcan en esta Alcaldía el Primer 
domingo del próximo mes de marzo al acto de la cla
sificación y declaración de soldados, a la hora de as 
diez. De no hacerlo sé les declarará prófugos.

Cañizar del Olivar, 21 de febrero de ¡939.-1 ercer 
Año Triunfal.-El Alcalde: P. O., Martin F. Contel.

Núm. 1.275.CORTES DE ARAGON
Comprendidos en el alistamiento de mozos de este 

pueblo para e! reemplazo del presente ano, en virmd 
y cumplimiento de lo ordenado por el señor Coman
dante tefe de la Caja de Recluta número 31 de Zarago
za, en su circular de fecha 16 de! actual, Victormíi 
Fleta Juan, José Val Villuendas, Juan Yus Frac Ino
cencio Legua Cabañero, Agustín Aunós Cabañero y 
Ensebio Allueva Lon, y desconociéndose el actual 
paradero de los mismos, por e! presente anuncio se les 
cita para que comparezcan en esta Casa Consistorial 
en los días 26 del actual y 5 de marzo próximo, a la 
hora de las diez, en que tendrán lugar los actos de recti 
ficación definitiva de dicho alistamiento y t । t a 
clasificación y declaración de soldados, adv'rhem .des 
que el que no comparezca sin justificar la causa legal 
que se lo impida será declarado P^iug0*. ...

Cortes de Aragón, 21 de febrero de 1933 - I ercer 
Año TriuufaL—El Alcalde, P. Manuel Calzada.

LAGUERUELA Núm. 1.233.
Ignorándose el paradero de los mozos que mas ade

lante se expresarán, comprendidos en el alistamiento 
de este municipio del año actual, se les cita por me
dio del presente para que el día 5 de marzo próximo 
y hora de las nueve de la mañana comparezcan en esta 
Casa Consistorial al acto de clasificación y declaración 
desoldados, advirtiéndoles que si dejan de compare
cer sufrirán el perjuicio a que haya lugar:

Melchor Agustín López, hijo de Saturnino y de Ma
ría, nacido el 6 de enero de J918.

Facundo Navarro Bruna, hijo de Migue, y de Nabel, 
nacido el 3 de mayo de 1918. a-

Lagueruela, 21 de febrero de 1939.- Tercer Ano 
Triunfal.-El Alcalde, Saturnino Agustín.

GARGALLO Núm. 1.273.
Ignorándose el paradero de los mozos que a conti

nuación se relacionan, comprendidos en el ahs amien
to del año actual, nacidos en el ano 1318,se es 'Cita 
por medio del presente para que los días 2o de actual 
y 5 de marzo comparezcan en la Casa Consistorial a 
los actos de cierre definitivo del alistamiento \ declara
ción de soldados, advirtiéndoles que si dejan de com
parecer sufrirán el perjuicio a que haya lugar.,

Miguel Abad González, hijo de José y Mana. , 
Miguel Delgau Soriano, hijo de Fernando y Mana. 
Joaquín Julián Nager, hijo de Miguel y Mana.

Miguel Rillo Iranzo, hijo de Francisco y Manuela.
José Vanderstin Vez, hijo de Juan y Aldolfiha.
Gargallo, 22 de febrero de 1939.—Tercer Año 

Triunfa!.—El Alcalde, Tomás Julve.
LOS OLMOS Núm. 1.296.

Hallándose comprendidos en el alistamiento del ac
tual reemplazo los mozos Lázaro Ariño Loscos, hijo 
de Basilio y Josefa; Felipe Ariño Loscos, hijo de Sal
vador y Paula; Ramón Calvo Ariño, hijo de Ramón 
v Ramona; Daniel Gimeno Ariño, hijo de José y Mana; 
Pedro Orta Sesé, hijo de Carlos y Manuela; Amador 
Soler Navarro, hijo de Jaime y Encarnación, cuyo ac
tual paradero se ignora, por el presente edicto se les 
cita para que el día 5 de marzo próximo comparezcan 
en esta Casa Consistorial al acto de la clasificación de 

^ANos que sin causa justificada 'dejaren de presentarse 
personalmente o por medio de persona autorizada se 
les instruirá el correspondiente expediente de protugo. 

Los Olmos, 23 de febrero de 1939.-I ercer Ano 
Triunfal.-El Alcalde, Manuel Magallón.

PERACENSE Núm. 1.271.
Incluido en el alistamiento de este pueblo el mozo 

Custodio Doñate Hernández, hijo de Gregorio y Kosa, 
cuyo paradero se ignora, se le cita para que el día a 
del nróximo mes de marzo comparezca ante esta A - 
cakíia al acto de la clasificación y declaración de sol
dados, advirtiéndole que de no comparecer sera decla
ra P^raceuse, 23 febrero de 1939. -'íercer Año 1 riun- 
fal.-EI Alcalde, Juan A. Hernández.

TORNOS Núm. 1.234.
Con arreglo a la concesión autorizada por la Jefatu

ra del Distrito Forestal de la provincia, se peocedera 
a la subasta de 700 estéreos de leñas bajas en el mon
te «Rebollar y Conejas», núm. 100 del Catálogo de 
los propios de este pueblo, partida La Madriguera», 
bai<) el tipo de 700 pesetas, acto que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial a los veinte dias de que sea pu
blicado este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Tornos, 20 de febrero de 1939.-Tercer Ano 1 ruin 
fal.-EI Alcalde, Manuel Fuertes.

TORRALBA DE LOS SISONES Núm. 1.274
Hallándose comprendido en el alistamiento de este 

municipio y reemplazo del ano actual el mozo Manuc 
Martínez Podán, hijo de Pedro y Joaquina, nacido en 
en este pueblo el día 10 de abril de 1918, y cuyo ac
tual paradero se ignora, así como el de sus padres, n 
habiendo comparecido a los actos de rechhcación y 
cierre del alistamiento, por el presente se le cita para 
que el domingo día 5 de marzo próximo comparezca 
en esta Casa Consistorial al acto de clasificación y de
claración de soldados, advirtiéndole que de no compa
recer o persona que le represente será declarado p < 
fugo, según dispone el vigente Reglamento.

Torraíba de los Sisones, 21 de febrero de 1939. 
Tercer Año Triunfal.—El Alcalde, Basilio Abad.

TORRIJO DEL CAMPO Núm. 1.297.
Ignorándose el paradero del mozo del reemplazu 

actual Francisco Justo Gómez Oroz, hijo de 1 omas y 
Antonia, se le cita por medio del presente para que e 
día 5 de marzo próximo comparezca en la Lasa Lon- 
sistorial al acto de la declaración de soldados, advir
tiéndole que si deja de comparecer será declarado

' Torrijo del Campo, 23 de febrero de 1939.- Iercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, José Latasa.
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